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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  solicitud de reg istre  de una patente de in­
troduce ián que, por diez años se so lic ita  para España, a favor de 
la  entidad RONEO, Unión Cerrajera S.A., de nacionalidad jurídica
española, residente en MONDRAGON (Guipúzcoa), - ------ -- ----------  -

p o r
"SISTEMA MEJORADO DE ARCHIVO D$ CARPETAS APOYADAS POR SU LOMO /

La neoesidad cada vez mayor de ganar espacios en la  c la s if i­
cación de documentos y correspondencia, sobre todo cuando los 
asuntos crecen con rapidez y ho puede perderse tienpo en cambios 
de lugar o de procedimientos de archivo, es el fundamento y ob­
jetivo del presente sistema mejorado de archivo, en el que la s  
carpetas van apoyadas por su lomo sobre él estantes del armario o 
estan tería , cuya posición vertical se consigue gracias a di­
visiones metálicas desplazadles lateralmente e intercaladle entre 
la s  carpetas;- la s  carpetas llevan una o varias pestañas en su lado
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más corto y hacia e l frentá, que pueden ser para rotulación direc­
ta  de nombres o bien para un sistema de clasificación a lfsnumári- 
ca, y dicha clasificación se hace por medio de guias o bien por f i ­
chas clasificadoras independientes.

Otros detalles y ventajas se deducirán de la  descripción que 
en la  presente Memoria se hace de un dibujo que. como ejemplo y sin  
carácter lim itativo se refiere  a una realización del citado s is te ­
ma mejorado de archivo de carpetas apoyadas por su lomo cuyo re­
gistro como patente de introducción se so lic ita . En el dibujo ad­
junto.

la  figura 1  muestra en perspectiva una estan tería  dotada con 
el sistema mejorado, -

La figura 2 muestra e l detalle de una división metálica desli-
zable,

La figura 3 muestra en otro detalle e l modo de colocar una de 
dichas divisiones sobre un estante,

La figura 4 muestra varias guias de subdivisión de asuntos, dq 
tadas de protectores, y

Las figuras 5 y 6 muestran e l detalle de carpetas u tilizadas.
En la  figura 1 se ha representado para mayor sencillez y vi­

sibilidad una simple estantería. Se conprende que de igual modo 
podría ser utilizado un armario, especialmente cuando los documen­
tos deban ser preservados. En dicha figura 1 se ve un estante 
completamente lleno de multitud de asuntos diversos, a juzgar por 
las varias guias de separación que ahí se destacan. En el canto —la— 
del estante —1— metálico se observan los salientes de la s  bases 
- 3— de unas divisiones meialicas que ahí resultan ocultas por las 
carpetas y están representadas por -2 - en las  figuras 2 y 3. Es­
pecialmente en la  figura 2 se muestra la  división - 2-  con su borde 
anterior de canto redondeado, y su base -3 -. Esta es una banda pla­
na con su extremo posterior liso  y su extremo delantero doblado 
en garfio de tre s  diedros -3a-, - 3b- y -3c-. Es importante esta fox*-
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na para tener la  seguridad de que dicha banda - 3-  no es arrastra­
da hacia afuera cuandqée sacan carpetas apretadas. Se observará 
en .la figura 3 como la  base es colocada sobre el estante, comsnzan

45 do por pasar e l diedro - 3c- delante de la  a ris ta  in ferio r del per­
f i l  delantero del estante -1 -. Una vez situado dicho diedro -3c- 
como se ve eh la  figura 2, ya no puede s a lir  hacia afuera la  base 
-3** aunque froten lateralmente contra la  división ne tá lic a  - 2-  
las carpetas inmediatas salientes.

50 Por o tra parte, la  misma disposición de estas bases - 3-  la s
permite deslizarse lateralmente a lo largo del estante -1-  sin

. necesidad de levantarlas, para perm itir llevar la  placa divi senaria f - 2— a hacer su función de sostenimiento la te ra l de grupos de carpe­
tas aun aislados.

55; Se comprenderá sin  mas explicaciones, que la  retirada de una
/ división se hace con la  misma facilidad que su colocación, como in-

,dica la  figura 3) con sólo bascular la  base - 3** en sentido contra­
rio  al realizado para encajar su diedro - 3c- ante la  citada a r is ta  
inferior del p e rf il - 1- .

60 Las divisiones metálicas verticales - 2- ,  se habrá notado que
tienaisu a r is ta  posterior apoyada cobtra la  pared de 3a estantería 
y no resultan v isibles en la  cara delantera. Ello es por su fun­
ción principal de sostenimiento la te ra l y porque de ese modo re­
sulta una mayor capacidad en el estante.

65 Ros grupos y subgrupos de asuntos se realizan con guías de
cartulina -4—* figura 4* Estas cartulinas presentan en la  región 
media de su borde vertical anterior una a ris ta  vertical algo sa­
lien te  -4a- donde i r á  situada una conveniente rotulación. Para 
mejor y más rápida percepción de los rótulos es conveniente que

70 ástos sean tambián verticales y se destaquen eh una alineación co­
mo se' ve en los -5— en la  figura 1 y en dicha figura 4. Este obje­
tivo ee ha conseguido mediante unos caSutos aplanados protectores 
- 6- ,  de un material transparente, como e l celuloide, que se unen
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3034en e l largo de la  citada a ris ta  vertical - 4a- mediante sencillos 
ojetes -7—. Dentro de los cañutos protectores transparentes se 
colocan los correspondientes rótulos - 5-  referentes a cada una de 
la s  subdivisiones, que como se ha dicho estarán escritos en senti­
do v ertica l. Además, aun pueden conseguirse dentro de cada subdi-$ 
visión otras secundarias, te rc ia ria s , e tc . utilizando guias y cañu­
tos de colores elegidos.

Por último, dentro de cada una de la s  subdivisiones creadas con 
las  citadas guias de cartulina - 4-  se colocan las  carpetas de archi­
vo dotadas de forma rectangular preferentemente y de lomo apoyado ho­
rizontalmente sobre é l estante.

Aun estas carpetas pueden perm itir variantes en la  clasifica­
ción. Para e llo , existe la  carpeta de la  figura 5 ouyos bordes me­
nores delanteros presentan en la  región superior una pestaña - 8-  
sufioientemente larga para consignar nombres. Y también existe la  
carpeta de la  figura 6, en la  que uno de sus bt&dee menores ante­
rio r presenta orejetas numéricas, de la s  cuales se u tiliz an  la s  
que convenga para rea liza r una clasificación alfanumérica con el 
nombre o le tra  consignado en una la n c e ta  - 9-  situada un poco más 
abajo*

En la s  diferentes realizaciones de este nuevo sistema mejorado 
de archivo de carpetas spSyadas por su lomo, caben pequeñas varian­
tes, debidas a l a  diversidad de materiales u tilizab les dentro de 
la s  equivalencias técnicas, sin  por ello  separarse de la s  carácte- 
r is ta s  del sistema, que se reivindican en la  siguiente:

N O T A
EN RESUMEN: la  patente de introducción que, por diez años se 

so lic ita  reg is tra r en España, deberá recaer sobre la s  siguientes 
reivindicaciones:

1&.— Sistema mejorado da archivo de carpetas apoyadas por su 
lomo, que se caracteriza por u ti l iz a r  un armario o estantería pre­
ferentemente con estantes metálicos dotados en su borde anterior
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303468*
con una pestaña doblada hacia e l in te rio r, y en combinación un jue­
go de placas verticales planas metálicas para servir de apoyo 
das cada una a una base constituida por una estrecha banda plana 
metálica cuyo borde posterior ea liso  y cuyo borde anterior forma un 
garfio aon tre s  diedros consecutivos dejos cuales e l tercero debe ve- 
h ir a apoyarse en e l citado doblez hacia e l in te rio r del borde ante­
r io r del estante; dichas bases pueden ser deslizadas longitudinalmen 
te  sobre e l estante; un juego de guias de un material rígido como 
la  cartulina, de colores convenientes, de forma rectangular con su 
borde menor anterior dotado en su región media de una a ris ta  vertical 

" algo saliente.; para cada una de estas a r is ta s  salientes un cañuto 
aplanado, de material transparente como el celuloide que envuelve 
dicha a ris ta  en la  que va mantenido por un medio cualquiera como oje­
tes; dichos cañutos pueden tener colores diversos; una correspon­
diente etiqueta para el in te rio r de cada uno de los cañutos formada 
en una tiga  de cartulina que se introduce vertió a l siente y se mantie­
ne dentro del cañuto; una pluralidad de carpetas que pueden ser senci­
l la s  de doble tapa para i r  apoyadas por su lomo en la  superficie su­
perior del estante y que presentan en su borde menor anterior y ver­
tio s !  al apoyarse el lomo en el estante una pestaña de amplitud su­
ficiente para rótulos directos, y una pluralidad de carpetas de ta ­
maño semejante a l de la s  citadas que en su borde menor anterior y 
asimismo vertica l presentan unas orejetas con ndmero para conservar 
las  que congenga y al lado una pestaña no más saliente que dichas 
orejetas destinadas a recib ir un nombre o una le tra .

2*.- Por áltimo se reivindica como objeto sobre el que ha de 
gecaer la  presente patente de introducción que, por diez años se so­
l i c i t a  para España, por , -  - -  - -  -  —  -  —  -  - -  - -  - -  - -  - -  
"SISTEMA MEJORADO DE ARCHIVO DE CARPETAS APOYADAS POR SU LOMO "

Todo ta l  y conforme queda expresado en la  presente Memoria Des­
criptiva que consta de cinco hojas foliadas y escritas a máquina por 
una sola de sus caras y planos que se acompañan.MaárM 2 $ AM) ¡364P-A"
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